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COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

AUDIENCIA PÚBLICA NÚMERO 08  
DE 2021

(octubre 15)
10:00 a. m.

Tema: Proyecto de ley número 006 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se impulsa 
la reactivación económica y generación de 
empleo en las regiones modificando el domicilio 
de los Ministerios de Colombia en favor de la 
descentralización y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 135 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 47 de la Ley 768 de 2002 para establecer 
al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena como 
sede alterna de la Presidencia de la República para 
todos los efectos, del Congreso de la República y 
se establece la sede alterna de algunos Ministerios.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el Honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado.

Secretaria Dora Sonia Cortés Castillo:
Siendo las 10:05 de la mañana procedo con la 

lectura del Orden del Día.
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

LEGISLATURA 2021-2022
AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA

(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes)

SALÓN DE SESIONES  
DE LA COMISIÓN PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
Y PLATAFORMA GOOGLE MEET

ORDEN DEL DÍA
Viernes quince (15) de octubre de 2021

10:00 a. m.
I

Lectura de Resolución número 004 de 2021
(septiembre 27)

II
Audiencia Pública

Tema: Proyecto de ley número 006 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se impulsa 
la reactivación económica y generación de 
empleo en las regiones modificando el domicilio 
de los Ministerios de Colombia en favor de la 
descentralización y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con el Proyecto de ley número 135 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se modifica el 
artículo 47 de la Ley 768 de 2002 para establecer 
al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena como 
sede alterna de la Presidencia de la República para 
todos los efectos, del Congreso de la República y 
se establece la sede alterna de algunos Ministerios.

Autores: honorables Representantes César 
Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Juan Fernando Reyes Kuri, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda y el honorable Senador Andrés 
García Zuccardi. ///PAL 135-21C /// Honorables 
Representantes César Augusto Lorduy Maldonado, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Modesto Enrique Aguilera Vides, José 
Luis Pinedo Campo, Eloy Chichí Quintero Romero, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Erasmo Elías 
Zuleta Bechara, Karen Violette Cure Corcione, 
José Eliecer Salazar López, José Gabriel Amar 
Sepúlveda, Alfredo Ape Cuello Baute, Hernando 
Guida Ponce, Yamil Hernando Arana Padauí, 
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Salim Villamil Quessep, Milene Jarava Díaz, Jorge 
Enrique Burgos Lugo, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Andrés David Calle Aguas, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Jorge Enrique Burgos Lugo, Wadith 
Alberto Manzur, Buenaventura León León, Harry 
Giovanny González García, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Julián Peinado Ramírez, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Gabriel Santos García 
y los honorables Senadores Arturo Char Chaljub, 
Antonio Luis Zabaraín Guevara, Luis Eduardo 
Diazgranados Torres, Dídier Lobo Chinchilla, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Andrés García 
Zuccardi, Ana María Castañeda Gómez, Daira 
Galvis Méndez, Ruby Helena Chagui, María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Ponente: honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
números 937 de 2021 y 960 de 2021.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por el honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado.

III
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

Julio César Triana Quintero.
La Vicepresidenta,

Margarita María Restrepo Arango.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente:
Muchísimas gracias doctora Sonia, leído el Orden 

del Día quisiera que usted leyera la convocatoria que 
nos permite estar reunidos el día de hoy.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Me permito leer la Resolución 

número 04 de septiembre 27 de 2021:
RESOLUCIÓN NÚMERO 04 DE 2021

(septiembre 27)
por la cual se convoca a Audiencia Pública.

La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
honorable Cámara de Representantes,

CONSIDERANDO:
a) Que la Ley 5ª de 1992, en su Artículo 230 

establece el procedimiento para convocar 
Audiencias Públicas sobre cualquier 
Proyecto de Acto Legislativo o de Ley.

b) Que mediante Proposición número 04 
aprobada en la Sesión de Comisión del 
miércoles 1 de septiembre de 2021, suscrita 

por el honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado, Ponente 
del Proyecto de ley número 006 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se impulsa 
la reactivación económica y generación 
de empleo en las regiones modificando el 
domicilio de los Ministerios de Colombia en 
favor de la descentralización y se dictan otras 
disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
ley número 135 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 47 de la 
Ley 768 de 2002 para establecer al Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena como sede 
alterna de la Presidencia de la República 
para todos los efectos, del Congreso de la 
República y se establece la sede alterna 
de algunos Ministerios, ha solicitado la 
realización de Audiencia Pública Mixta.

c) Que la Mesa Directiva de la Comisión 
considera que es fundamental en el trámite 
de estas iniciativas, conocer la opinión de la 
ciudadanía en general sobre el Proyecto de 
ley antes citado.

d) Que el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, 
faculta a la Mesa Directiva, para reglamentar 
lo relacionado con las intervenciones y 
el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad.

e) Que la Corte Constitucional en reiterada 
jurisprudencia, en relación con las 
Audiencias Públicas ha manifestado: “(…) 
las Audiencias Públicas de participación 
ciudadana decretadas por los Presidentes de 
las Cámaras o sus Comisiones Permanentes, 
dado que el propósito de estas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan 
sobre algún asunto, sino el de permitir a 
los particulares interesados expresar sus 
posiciones y puntos de vista sobre los 
Proyectos de ley o Acto Legislativo que se 
estén examinando en la célula legislativa 
correspondiente; no son, así, Sesiones del 
Congreso o de sus Cámaras, sino Audiencias 
programadas para permitir la intervención de 
los ciudadanos interesados”.

f) Que la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes según artículo 2° de la 
Resolución número 0777 del 4 de abril 
de 2020, permite que mientras subsista la 
declaración de Emergencia Sanitaria, todas y 
cada una de las funciones que le corresponden 
a los Representantes a la Cámara de acuerdo 
con la Ley 5ª de 1992, pueden realizarse a 
través de medios virtuales, digitales o de 
cualquier otro medio tecnológico, bajo el 
principio de asegurar en todos los casos, 
que se den a conocer oportunamente a los 
Representantes a la Cámara y de la sociedad 
en su conjunto, todo lo relacionado con el 
trabajo legislativo que se adelanta en las 
Comisiones y Plenarias de la Cámara de 
Representantes.
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RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública 

Mixta para que las personas naturales o jurídicas 
interesadas, presenten opiniones u observaciones 
sobre el Proyecto de ley número 006 de 2021 Cámara, 
por medio de la cual se impulsa la reactivación 
económica y generación de empleo en las regiones 
modificando el domicilio de los Ministerios de 
Colombia en favor de la descentralización y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
ley número 135 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 47 de la Ley 768 de 2002 
para establecer al Distrito Turístico y Cultural de 
Cartagena como sede alterna de la Presidencia de la 
República para todos los efectos, del Congreso de la 
República y se establece la sede alterna de algunos 
Ministerios.

Artículo 2º. La Audiencia Pública Mixta se 
realizará el viernes 15 de octubre a las 10:00 a. m., en 
el salón de sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
de esta Célula Legislativa y en la plataforma Google 
Meet en el siguiente ID: https://meet.google.com/afi-
otei-svu O marca el: 

Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir 
en la Audiencia Pública Mixta, podrán realizarlas 
hasta el jueves 14 de octubre de 2021, en el correo 
electrónico debatescomisionprimera@camara.gov.
co.

Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión 
ha designado en el honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado, Ponente del Proyecto 
de ley, la dirección de la Audiencia Pública Mixta, 
quien de acuerdo con la lista de inscritos fijará el 
tiempo de intervención de cada participante.

Artículo 5º. La Secretaría de la Comisión, 
efectuará las diligencias necesarias ante el área 
administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de 
conocimiento general y en especial de la divulgación 
de esta Audiencia en el Canal del Congreso.

Artículo 6º. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de septiembre de 

2021.
El Presidente,

Julio César Triana Quintero.
La Vicepresidenta,

Margarita María Restrepo Arango.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
Habiéndose leído señor Presidente el Orden 

del Día y la Resolución, manifiesto a usted que la 
Secretaría ha dado cumplimiento al artículo 5° de 
la Resolución, solicitando a la parte administrativa 
y al Canal del Congreso y a la Oficina de Prensa, 
para que la convocatoria se hiciere por este medio 
y así todos los ciudadanos pudieran enterarse de la 

realización de esta Audiencia. Así mismo, a solicitud 
suya se enviaron algunas invitaciones como son: a 
la doctora Ana María Palau, Consejera Presidencial 
para las Regiones; al Departamento Nacional 
de Planeación, a la Escuela de Administración 
Pública (ESAP), al Director Ejecutivo Federación 
Colombiana de Municipios, a Fedesarrollo, 
Gerente Región Administrativa y de Planificación 
Amazonia, Gerente de Planificación del Pacífico, 
Gerente de la Región Administrativa y Planeación 
Especial Central, Director del Área Metropolitana 
de Barranquilla, del Área Metropolitana también del 
Valle de Aburrá, de Centro Occidente, de Cúcuta, al 
Decano de Facultad de Ciencias Políticas Universidad 
Javeriana, Decana de Jurisprudencia Universidad 
del Rosario, Universidad Tecnológica de Bolívar, a 
la Directora del Programa de Derecho Universidad 
del Norte, al Director de Universidad Nacional de 
Colombia y al Director del Departamento de Derecho 
Constitucional Universidad Externado de Colombia.

Así mismo, se han inscrito en el libro que esta 
Comisión abrió, se han inscrito cuatro personas 
como es el doctor Nicola Stornelli García, el doctor 
Jorge Eduardo Londoño, la doctora Martha Lucía 
Noguera Angarita, la doctora Claudia Barreto 
González. Hemos revisado el chat y de los invitados, 
ya se encuentra conectada la doctora Diana Carolina 
Valencia Tello, delegada de la Universidad del Rosario 
y se encuentra también el doctor Sergio Alberto 
Chica, de la Escuela Superior de Administración 
Pública y el doctor Héctor Wiesner de la Universidad 
Externado de Colombia, así mismo de los inscritos, 
se encuentra conectada la doctora Martha Lucía 
Noguera, Presidente de la Junta Directiva Cotelco 
Cartagena y la doctora Claudia Barreto, Directora 
Jurídica de Cotelco. Así que con este informe señor 
Presidente, usted puede dar inicio a la Audiencia 
Pública.

Presidente:
Muchas gracias doctora Sonia, muchísimas 

gracias a todos los que nos están acompañando en 
un día que yo podría considerar histórico, permítame 
inicialmente hacer un resumen de los dos Proyectos 
que se encuentran a consideración de los ciudadanos, 
para enriquecernos en esta Audiencia, criticarlos o 
aportar, ese es el propósito de la Audiencia, que la 
ciudadanía, los académicos y los actores que tienen 
que ver de una manera u otra con el desarrollo de 
los territorios y la región, bajo la constancia que las 
intervenciones estarán en las actas correspondientes, 
se recogerá esta Audiencia. Inicialmente, permítame 
saludar a mi colega el Representante a la Cámara, el 
doctor Jorge Burgos del departamento de Córdoba, al 
doctor Harry Giovanny González del departamento 
del Caquetá, me alegro inmensamente Harry que nos 
estés acompañando, observo algunos nombres que 
fundamentalmente están relacionados con el caribe y 
otros con el mundo académico, los cuales de alguna 
manera u otra en los últimos años nos han venido 
acompañando en esta idea. Haciendo honor a quienes 
de manera previa se han inscrito y obviamente en el 
criterio que todavía yo comparto, de que primero son 
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las mujeres, vamos a darle la palabra a la doctora 
Diana Valencia Tello.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Diana Carolina Valencia Tello, de la 
facultad de Jurisprudencia de la Universidad del 
Rosario:

Muchísimas gracias honorable Representante, 
pues es para nosotros un honor participar de 
esta Audiencia, en nombre de la Facultad de 
Jurisprudencia y del doctor José Alberto Gaitán 
Martínez y las profesoras Viviana Díaz, Vanesa y 
a mi nombre, extendemos nuestro agradecimiento 
por la invitación formulada por parte de la Mesa 
Directiva de la Comisión Primera Constitucional de 
la Cámara de Representantes, para participar de esta 
importante Audiencia Pública en el trámite legislativo 
del Proyecto 6 del 2021 y presentaré primero algunos 
comentarios generales, y luego uno específico, sobre 
el concepto de descentralización administrativa, 
utilizado en la motivación de este Proyecto de ley.

Para comenzar, a nuestro juicio el Proyecto de ley 
no aliviaría la hacienda de las entidades territoriales 
por el cambio de domicilio de Presidencia y los 
Ministerios a la regiones, y en cambio puede afectar 
el principio autonomía territorial, así como el 
normal funcionamiento de los Ministerios y sectores 
administrativos de Gobierno, esto porque el modelo 
de Estado Unitario Descentralizado establecido en 
nuestra Constitución, en ningún momento previó que 
la descentralización territorial implicara el traslado 
de sede de las entidades del orden nacional, que 
históricamente siempre se han ubicado en Bogotá. Lo 
anterior se debe, a que la necesidad de coordinación 
y de cooperación entre los diferentes despachos y 
entidades de Gobierno nacional, requieren muchas 
veces de la presencia de los principales actores, 
así como la consulta permanente de archivos 
documentales y físicos que se encuentran en las 
diversas dependencias.

También, la existencia de procesos transversales 
entre sectores de Gobiernos y al interior de cada 
sector, con las entidades adscritas y vinculadas, 
causa que los procesos se faciliten cuando las 
entidades se encuentran en una misma ciudad, por 
ejemplo, el Consejo de Ministros se caracteriza 
por la presencialidad de Ministros y Directores de 
Departamentos Administrativos, en reunión junto 
al Presidente para efectos de realizar seguimiento 
y direccionar las diferentes políticas públicas 
y programas de Gobierno, aunque las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación 
facilitan el trabajo remoto de muchos funcionarios 
y contratistas, conforme se evidenció durante la 
pandemia por COVID-19, esta pandemia también 
dejó en evidencia la imposibilidad de realizar muchos 
procesos y actividades de forma digital, las causas 
que impiden la digitalización de muchos procesos 
varían en cada entidad, las cuales pueden ser desde la 
falta de digitalización de los archivos físicos, hasta la 
falta de sistemas de información adecuados y falta de 
capacitación apropiada de los funcionarios públicos, 
por eso, pensar en una descentralización territorial, 

de la mano con la implementación de un trabajo 
remoto en estas entidades, no es conducente y por el 
contrario ignora la realidad del Estado colombiano 
frente a la implementación de nuevas tecnologías.

Así mismo, es necesario resaltar que las 
instalaciones donde actualmente funcionan 
muchos Ministerios son propiedad de la Nación 
y por lo tanto, no se incurre en mayores gastos de 
funcionamiento como arriendo o compra de nuevos 
inmuebles, las instalaciones no solo se componen 
de las dependencias administrativas, sino que 
además son necesarias dependencias adecuadas 
para la infraestructura tecnológica y para el archivo 
documental, que en su gran mayoría no se encuentra 
digitalizado y que requiere de consulta permanente 
para el desarrollo de muchos procesos en las 
entidades, así para la viabilidad del Proyecto de 
ley, es necesario que se realicen estudios técnicos y 
económicos en cada Ministerio, para determinar la 
real actitud del traslado. Por otra parte, con relación 
a la planta de personal, debido a que esta propuesta 
no tiene precedentes en el Derecho Administrativo 
Colombiano, es importante consultar y tener en 
cuenta a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
así como al Consejo de Estado, para que evalúen 
la forma como se deben garantizar los derechos 
de carrera de miles de funcionarios públicos, que 
pueden verse afectados por el cambio de sede de los 
Ministerios.

En este orden de ideas, la Comisión Interins-
titucional para definir, planear y hacer seguimiento 
a los nuevos Ministerios de Colombia, debe contar 
con participación de las siguientes entidades: 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
el Departamento Nacional de Planeación, Archivo 
General de la Nación, Ministerio de las TIC y 
Comisión Nacional del Servicio Civil, esto con la 
finalidad de analizar adecuadamente la viabilidad 
administrativa, técnica y financiera del traslado 
de los Ministerios a otras regiones, de esta forma 
todo Proyecto de Ley que busque el traslado de los 
Ministerios sin contar con el debido estudio técnico y 
financiero que incorpore como mínimo los conceptos 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
Función Pública, Mintic, Archivo General de la 
Nación, Comisión Nacional de Servicio Civil y el 
Consejo de Estado, no serán viables, pues podrían 
generar serios traumatismos al desarrollo de las 
actividades en los Ministerios, así como posibles 
detrimentos a las entidades y a los funcionarios 
públicos que se verán obligados a cambiar de 
domicilio.

Con relación a la autonomía territorial, varias 
Sentencias de la Corte Constitucional, citadas en el 
concepto escrito que enviamos ya a la Comisión, 
señala y reitera que las autoridades nacionales, 
departamentales y municipales tienen el deber de 
concertar cualquier tema que tenga impacto en 
las jurisdicciones de las entidades territoriales, 
para el logro de esta concertación el municipio 
debe identificar los intereses que debe gestionar y 
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defender, así no le es viable al Legislador nacional 
y tampoco al Ejecutivo, imponer medidas a nivel 
territorial desconociendo sus intereses e impidiendo 
el ejercicio de las competencias municipales 
y departamentales. En este orden de ideas, las 
disposiciones del Proyecto de ley en referencia, 
pueden suponer una afectación a la autonomía 
territorial, al no consultar a las entidades territoriales 
sobre la posibilidad de traslado de los Ministerios, 
las decisiones en esta materia sin consulta o deber 
de concertación con el nivel territorial, priva a las 
autoridades locales de la facultad de direccionar y 
regular asuntos propios de su competencia y que son 
esenciales para autodirigirse conforme a sus propias 
particularidades a través del respeto a la facultad de 
dirección política, que ostentan de acuerdo con los 
artículos 1° y 287 de la Constitución Política.

Así, con el fin de generar seguridad jurídica en 
la implementación de este Proyecto de ley y su 
viabilidad, ha de considerarse necesario que esta 
iniciativa legislativa se encuentre acompañada de 
estudios técnicos, que demuestren y determinen 
cómo se beneficiarán.

Presidente:
Doctora Diana, tiene dos minutos para terminar.
Secretaria:
Doctora Diana, por favor encienda su micrófono 

que no se le escucha.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Diana Carolina Valencia Tello, de la facultad de 
Jurisprudencia de la Universidad del Rosario:

Y con relación al concepto de descentralización 
empleado en la exposición de motivos, consi-
deramos que existe confusión entre el concepto 
de descentralización y desconcentración, en 
efecto la Ley 489 del 98, define en el artículo 
8° la desconcentración administrativa, como la 
erradicación de competencias y fusiones en las 
dependencias ubicadas fuera de la sede principal del 
organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de 
las potestades y deberes de orientación e instrucción 
que corresponde ejercer a los jefes superiores de 
la administración, la cual no implica delegación 
y podrá hacerse por territorio y por funciones, y 
si bien la Ley no señala una definición específica 
para la descentralización, la doctrina la define 
como el otorgamiento de competencias o funciones 
administrativas a personas públicas diferentes del 
Estado, para que las ejerzan en su propio nombre y 
bajo su propia responsabilidad.

Lo anterior, deja en evidencia que el Proyecto 
de ley presentado, está sustentando y desarrollado 
en “Una estrategia de descentralización”, pero se 
basa en un concepto erróneo porque se refiere más 
al concepto de desconcentración. De conformidad 
con lo mencionado para la continuidad del trámite 
legislativo, implementación futura de la Ley como 
Ley de la República, los preceptos y medidas 
deben respetar la supremacía de los principios 
constitucionales aquí señalados, evitando así un 
desgaste legislativo y procesal, pero sobre todo 

incoherencias en el ordenamiento jurídico, es 
pertinente mencionar, que en caso de ser necesarias 
aclaraciones y los comentarios y más comentarios 
aquí expuestos, vamos a estar atentos a todo 
requerimiento que ustedes tengan, deseando que 
los comentarios contribuyan al fortalecimiento y 
desarrollo de esta iniciativa y reiterando nuestra 
gratitud por tener en cuenta a la Academia y en 
específico a la Facultad de Jurisprudencia en este 
trámite. Muchísimas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted doctora Diana, y muchas 

gracias más por habernos dado a conocer su 
documento por escrito, obviamente será notificado 
en la Ponencia. He visto que está conectado el doctor 
Héctor Wiesner, de la Universidad Externado, ¿No 
sé si me está escuchando? Me gustaría concederle 
el uso de la palabra, bienvenido doctor Wiesner, seis 
minutos inicialmente y consideraremos prorrogarle 
por dos minutos más.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Héctor Wiesner, Profesor de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Externado de 
Colombia:

Vale, muchísimas gracias. Quiero empezar 
también dándole un agradecimiento a la Comisión 
Primera por la invitación a la Universidad, al doctor 
Triana como Presidente, a la Vicepresidente la 
doctora Restrepo Arango, a la Secretaria la doctora 
Calderón y la Subsecretaria, la doctora Sonia Cortés y 
especialmente a usted también doctor César Lorduy, 
por la invitación. La invitación pues efectivamente 
motivo unas conversaciones de profesores dentro del 
departamento, para hacer algunos aportes el día de 
hoy en el debate, me presento, mi nombre es Héctor 
Wiesner, soy docente de Derecho Constitucional en 
la Universidad hace varios años y doctor en Ciencia 
Política de la Universidad de París. Dos, quisiera 
empezar diciendo que unos comentarios a propósito 
generales y otros particulares, comentar que los 
Proyectos proponen establecer sedes alternas para la 
Presidencia de la República y el Congreso para el 
desarrollo de sus actividades, ante lo cual podemos 
decir que creemos que es una posibilidad válida 
para la realización de eventos especiales, como se 
ejemplifica en los textos que se analizan reuniones o 
actividades con entes internacionales, que pueden ser 
realizadas en otras ciudades o también por razones 
de fuerza mayor que impidan el normal desarrollo en 
la ciudad capital, por lo que creemos que solamente 
para estos eventos especiales o para estos casos que 
pueda determinar un Proyecto de Ley, podemos tener 
o considerar estas sedes alternas para la Presidencia 
y el Congreso.

Ahora bien, para el caso del traslado de los 
Ministerios queremos analizar algunos puntos 
en representación del Departamento de Derecho 
Constitucional del Externado, en primer lugar, la 
naturaleza jurídica y el fundamento constitucional 
de los Ministerios, es la propia Constitución la 
que establece los requisitos para ser Ministro, si la 
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determinación constitucional de la orden y Presidencia 
que tendrán los Ministerios dentro del Estado Central 
Colombiano, en su artículo 206 en adelante 206, 208 
como nosotros conocemos, indican entonces que 
los Directores de Departamento Administrativo, 
los Ministros, los Jefes de Administración 
correspondiente y estarán todos bajo la dependencia 
del Presidente de la República, que por lo tanto, les 
corresponde formular las políticas atinentes a su 
despacho, dirigir la entidad administrativa y ejecutar 
la ley.

En cuanto a su reglamentación legal, y aquí 
hacemos énfasis, la Ley 489 del 98 regula la 
organización y función de las entidades del orden 
nacional, los Ministerios se encuentran en la citada 
norma y estas diferentes entidades conforman 
la Rama Ejecutiva del poder público, haciendo 
énfasis en la diferencia entre sector central y sector 
descentralizado por servicios, este sector central 
está conformado por la Presidencia de la República, 
la Vicepresidencia, los Consejos Superiores, la 
Administración, los Ministerios y los Departamentos 
Administrativos, ahora bien, como entidades del 
Orden Nacional, del mismo nombre se colige que 
el ámbito territorial de competencia de las entidades 
de este orden sean descentralizadas por servicios o 
no, cobija la integralidad del territorio nacional, en 
ese sentido, tal y como lo acabé de mencionar, el 
artículo 38 de la ley incluye a los Ministerios en esta 
organización central del Estado, por lo que creemos 
que esta norma puede y debe ser interpretada de forma 
restringida, toda vez que la naturaleza y funciones 
de los Ministerios se desprende de la necesidad que 
guarden una estrecha, constante y fluida relación con 
la Presidencia de la República.

Aquí tengo otros argumentos, pero que ya acaba de 
mencionarlos la doctora Valencia. Ahora, respecto del 
concepto de centralización, desde el primer artículo 
la Constitución colombiana establece la naturaleza 
descentralizada de la organización del Estado 
Colombiano, el concepto de centralización consiste 
en la transferencia de competencias administrativas 
a personas jurídicas públicas diferentes de la persona 
jurídica del Estado, respecto de las cuales se ejerce 
un control de tutela, dicho traslado es hecho por 
el ordenamiento jurídico y no por el titular de las 
competencias, en otras palabras, la norma traslada el 
poder decisorio de unas personas que están por fuera 
del poder central, a este respecto lo respaldan las 
decisiones de la Corte Constitucional en Sentencia 
C-295 de 95 y C-784 del 2005, la descentralización 
territorial, consiste en el traslado de las competencias 
administrativas y por ende el poder decisorio 
de una entidad territorial para que ejerza estas 
competencias dentro del territorio que administra, 
y la descentralización funcional o por servicios, que 
consiste en que el Estado las competencias se hace 
solo respecto de una función específica, la cual se 
radica en cabeza de una persona jurídica de derecho 
público diferente al Estado central, que ha de ejercer 
una competencia en la totalidad del orden nacional.

Por lo anterior, nosotros consideramos que siendo 
los Ministerios entidades del orden nacional, tienen 
como obligación y como necesidad el hacer presencia 
efectiva en la totalidad del territorio, para así darle 
cumplimiento a los objetivos, fines y funciones de 
su cargo, en este orden de ideas, actualmente resulta 
indiferente la localización geográfica de la sede, 
claro jurídicamente hablando, toda vez que como lo 
mencionamos es obligación de las entidades hacer 
presencia a lo largo y ancho del país en cuanto a 
sus funciones. Ahora bien, se debe mencionar que 
las experiencias comparadas que son citadas como 
ejemplos se hace un traslado de una de las Ramas 
del poder público de forma integral completa a otra 
ciudad, y que por el contrario, los efectos de los 
Proyectos propuestos serían una diáspora de las 
entidades de la Rama Ejecutiva en su sector central 
por el territorio nacional y además sin tener en cuenta 
otras regiones del país.

Los dos Proyectos de ley, argumentan que es 
una necesidad trasladar las sedes de los Ministerios 
mencionados a los Distritos de la costa Caribe 
colombiana, para darle verdadero cumplimiento a 
la descentralización, cláusula discutida y analizada 
ampliamente por la jurisprudencia de la doctrina 
colombiana, tanto del Derecho Constitucional 
como el Derecho Administrativo. Sin embargo, 
este argumento no tiene en cuenta la naturaleza 
jurídica de concepto estricto de la descentralización 
o consideramos también puede haber una confusión 
en cuanto a descentralización y desconcentración, el 
cual acabamos de recordar brevemente, el traslado 
propuesto de las sedes de los mencionados Ministerios 
a las ciudades de la Costa Caribe, difícilmente puede 
contribuir a la descentralización, lo que hace es 
mantener el sistema actual pero cambiándolo de sede 
física, los Proyectos de ley examinados no tocan de 
manera alguna las competencias de los Ministerios 
para dejarlas en cabeza de las regiones, o de otra 
entidad de derecho público, por ende, no puede 
ser considerado una verdadera descentralización, 
lo que nos aboca inevitablemente a considerar los 
inconvenientes para la actual administración central 
del Estado colombiano.

Agradezco señor Presidente, de nuevo la 
invitación a participar en esta Audiencia y toda 
la atención prestada por ustedes y quedo atento a 
una próxima oportunidad o a resolver de nuevo 
una participación de la Universidad Externado de 
Colombia. Muchísimas gracias doctor Lorduy.

Presidente:
Gracias doctor Wiesner, si usted es tan amable 

nos pudiera ojalá hacer llegar, gracias muy amable 
doctor. Está conectado con nosotros una persona 
que durante algún tiempo nos ha brindado opiniones 
favorables y desfavorables, él es el Director del 
Laboratorio de Innovación Pública de la Escuela 
Superior de Administración Pública, el doctor Sergio 
Valverde Chica, doctor Sergio bienvenido, muchas 
gracias, es un placer conocerlo, tiene usted seis 
minutos.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Sergio Alberto Chica Vélez, Director del 
Laboratorio de Innovación Pública de la Escuela 
Superior de Administración Pública:

Muchas gracias doctor Lorduy y a todos los 
presentes, por la invitación de las Comisiones 
Primeras de Cámara y Senado a la Escuela Superior 
de Administración Pública y al Laboratorio de 
Innovación en Administración Pública de la ESAP 
y no a la que actualmente coordino. Bueno, para ser 
concisos frente a la invitación para la discusión de 
estos Proyectos de Ley Orgánica 135 del 2001 y el 
Proyecto de ley conjunto el 06 del 2021 acumulados, 
nosotros hicimos un proceso de diálogo desde 
el laboratorio, un encuentro principalmente de 
investigadores, profesores, egresados y estudiantes 
que hacen parte del laboratorio, enmarcado de unos 
talleres que habían antecedido desde el 2019 estas 
discusiones, en el marco de algo que llamamos 
innovación territorial, en el 2019 se hicieron unos 
talleres frente a la pregunta de ¿Qué pasaría si se 
cambiaran los domicilios de algunos Ministerios 
hacia otras ciudades diferentes a Bogotá? Y esta 
discusión estuvo principalmente enmarcadas en el 
marco ya de las recientes creaciones del Ministerio 
del Deporte y el Ministerio de Ciencias, donde se dio 
la discusión de por qué no colocar y movilizar esas 
nuevas sedes en las ciudades de Cali y de Medellín, 
respectivamente.

Entonces, frente a eso se plantearon una serie de 
conversatorios y talleres, que dan unas discusiones 
bien interesantes que se enmarcan, ya el doctor 
Lorduy las conoce, que se enmarcan en esta región, 
que para nosotros es clave: uno en el campo de la 
innovación pública, porque invita a pensar y actuar 
con una actitud diferente y útil la Administración 
Pública, esto pasa de pensar la visión tradicional de 
llevar el Estado al territorio, a construir Estado desde 
el territorio y construir Estado desde el territorio sin 
lugar a dudas implica unas reconfiguraciones, que 
van mucho más que el desplazamiento de las sedes, 
también implica un desplazamiento de capacidades, 
de capacidades en materia de recursos financieros, 
en capacidades tecnológicas, en capacidades 
informacionales y en capacidades en materia 
de personal principalmente, que creo que ya los 
anteriores expositores han señalado alguno de estos 
aspectos, pero principalmente es clave enmarcar que 
la descentralización es un mandato constitucional, 
que rompe con las viejas prácticas heredadas de 
la Constitución de 1886 y a pesar de que llevamos 
treinta años viviendo en el marco de la Constitución 
del 91, todavía seguimos reproduciendo prácticas 
del centralismo de la vieja Constitución del 86. Y en 
ese sentido, se sigue mirando a las regiones como 
centros supeditados al poder central de Bogotá, y 
que no tienen capacidad ni siquiera de dirigir sus 
propios destinos y mucho menos, contribuir en un 
rol protagónico del destino de la nación.

Entonces, avanzar en el regionalismo implica no 
solamente fortalecer las capacidades para la región, 
sino también pensar desde las regiones la Nación en 

manera conjunta, y creo que aquí se abre una discusión 
histórica en Colombia frente a ese propósito, para 
realmente romper con viejas prácticas heredadas 
repito de la Constitución del 86. Sin lugar a duda, 
esto va a tener unos grandes retos, unos grandes retos 
que tendrán que estudiarse y solucionarse desde una 
manera técnica y que están explicados en el documento 
que desde el laboratorio de la ESAP hicimos llegar 
a la Comisión, pero sin lugar a dudas aquí hay una 
discusión frente a la descentralización, sin lugar a 
dudas yo estoy de acuerdo que en el sentido estricto 
de la descentralización hay un problema, o sea que 
la modificación del domicilio de los Ministerios en 
Colombia o la creación de estas sedes alternas como 
tal no es una descentralización territorial o funcional 
con servicios, eso ya lo señalan claramente, lo ha 
señalado la Corte Constitucional, pero también se 
puede mirar que aquí hay una discusión de un avance, 
para una tarea de reflexión en la innovación en el 
marco del derecho administrativo, para mirar unas 
nuevas posturas frente a la desconcentración, que 
irradien y articulen la descentralización. También la 
Corte ha señalado que la descentralización, es una 
forma práctica de hacer la descentralización y eso 
hay que también tenerlo presente.

Por el otro lado, hay que mirar que el lugar donde 
se toman las decisiones públicas, no es neutral, el 
ámbito territorial opera en la construcción de política 
pública y este enfoque territorial de construcción de 
políticas públicas sectoriales, es clave enmarcarlo en 
el proyecto, o sea que es decir, que por ejemplo: Las 
realidades regionales y locales, configuran diferentes 
potencialidades, que están sujetas a la manera como se 
viven y se reconocen los territorios, por ejemplo: Los 
departamentos de Boyacá y Cauca, son un ámbito para 
potenciar desde lo regional el Sector de Agricultura 
en Colombia. Por lo tanto, no es descabellado pensar, 
generar el traslado de capacidades del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural a domicilios, 
como Tunja o Popayán, porque eso uno, permite 
fortalecer el reconocimiento que le ha dado el país 
a esas regiones, a esas ciudades en específico, y en 
representación de regiones, que poseen ya centros 
académicos científicos y técnicos, para robustecer, 
por ejemplo, la Política Agraria Nacional y tienen el 
respaldo local.

Presidente:
Doctor Sergio, doctor, tiene 2 minutos para 

terminar. Doctor Sergio encienda su micrófono por 
favor, tiene 2 minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Sergio Alberto Chica Vélez, Director del 
Laboratorio de Innovación Pública de la Escuela 
Superior de Administración Pública:

Entonces continúo, gracias. El reto sería cómo 
fortalecer 2 minutos, esas capacidades técnicas y 
también esto es una garantía para avanzar en el 
camino de la paz, con un enfoque territorial. En 
ese sentido, la selección de nuevos domicilios o 
sedes alternas, puede ser el comienzo de un debate 
del fortalecimiento de la descentralización, pero 
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implica un largo trabajo y esfuerzo técnico, de un 
diálogo ciudadano, pero también un diálogo desde 
expertos, donde se deben abrir los espacios de 
participación ciudadana, como lo estamos abriendo 
hoy, pero también los debates técnicos, en instancias 
ya señaladas como Función Pública, Comisión 
Nacional del Servicio Civil, DNP, etcétera, para 
evaluar los pros y contras de esta alternativa. Y algo 
muy importante también, cómo blindar este proceso 
de intereses politiqueros, o de tinte meramente 
electoral y clientelista.

En ese sentido para terminar, yo creo que hay 
unos elementos claves y es la implementación de un 
proceso participativo, dos, la importancia del estudio, 
en materia presupuestario, de los costos económicos 
de esta propuesta que pueden ser altos, tres, la 
mirada de la capacidad tecnológica y las capacidades 
informacionales y algo principalmente que se debe 
avanzar, es en el traspaso también de competencias 
y sobre todo de recursos a los departamentos y 
municipios, respecto a esta iniciativa, y generar un 
diálogo concertado también con las regiones, de 
cara a los departamentos y a los municipios. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted doctor Sergio Chica y 

muy agradecido por las precisiones académicas 
que hemos tenido. A continuación, vamos a darle la 
palabra a la doctora Marta Lucía Noruega, Directora 
Nacional de Cotelco. Doctora Marta Lucía tiene 6 
minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Directora Nacional de Cotelco, doctora Marta 
Lucía Noruega:

Muy buenos días, quiero extender un respetuoso 
saludo para los Honorables miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, en especial 
su Junta Directiva, encabezada por su Presidente el 
Representante, doctor Julio César Triana Quintero, a 
su Secretaria, doctora Amparo Calderón Perdomo, a 
nuestros apreciados Representantes, Jorge Méndez, 
José Daniel López, Gabriel Santos, Gabriel Vallejo, a 
quién le expresamos nuestras sentidas condolencias, 
por el fallecimiento de su hermano en hechos tan 
dolorosos para el país. Un especial agradecimiento 
al doctor César Lorduy, por no solo ser el Autor y 
Ponente de esta iniciativa, sino por tener siempre 
presente al Sector Turístico de la Costa, en 
importantes propuestas.

Como Presidente de la Junta Directiva, del 
Capítulo Cartagena de Cotelco y en nombre de 
cada uno de los hoteleros que me acompañan en 
este ejercicio, quiero expresar todo nuestro interés 
y respaldo para la materialización en Ley de este 
Proyecto, de nombrar a Cartagena, como sede alterna 
del Gobierno nacional en cabeza de la Presidencia de 
la República. Son varias las razones que nos motivan 
a apoyar esta iniciativa, la primera, el gran amor por 
nuestro Corralito de Piedra, que no solo lo sentimos 
quienes vivimos en ella, sino todos los colombianos 
que nos visitan y disfrutan de sus maravillosos 

encantos. Pero más allá del cariño, obedece a una 
gran oportunidad para servir a nuestro país y aportar 
a su desarrollo en aspectos como generación de 
empleo, desarrollo e implementación de programas 
de Gobierno, con impacto para la región y el país, 
por las facilidades que ofrece nuestra ciudad en 
materia de conectividad aérea, marítima y terrestre, 
infraestructura de gobiernos existentes, entre muchas 
otras bondades y algunas que surjan como resultado 
de este importante proyecto.

Para Cartagena, esta decisión representa un voto 
de confianza, para empresarios, ciudadanía y para 
el Sector Turístico, el cual como todos conocemos, 
hace un aporte muy representativo en la generación 
de empleo formal a esta ciudad, que de acuerdo al 
informe de CEDEC, de la Cámara de Comercio 
de Cartagena del año 2019, alcanzamos unos 23 
mil empleos y un aporte al producto interno bruto 
de Bolívar del 19.6%. Agradezco muchísimo la 
oportunidad que nos han dado para poder apoyar 
la iniciativa y estamos atentos al desarrollo de este 
proyecto. Muchísimas gracias doctor Lorduy.

Presidente:
No, muchísimas gracias más a usted doctora 

Martha Lucía Noguera, un saludo especial para 
todos los hoteleros de Cartagena y en toda Colombia, 
ustedes también hacen parte aquí de la web. Estoy 
con el doctor Nicola Stornelli.

Secretaria:
Señor Presidente, el doctor Nicola no está 

conectado.
Presidente:
Doctora Sonia, Secretaria titular hoy de la 

Comisión Primera encargada, infórmeme ¿quiénes 
están conectados para para darles el uso de la palabra?

Secretaria:
Sí señor Presidente, se encuentra conectado el 

doctor Juan Pablo Vargas, Coordinador de Grupo 
de Modernización del Estado del DNP y el doctor 
Andrés Álvarez, Director del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, él es delegado sí, ellos dos como 
invitados y de inscritas, la doctora Claudia Barreto 
González, Directora Jurídica Nacional Cotelco.

Presidente:
Entonces, continuamos con los amigos de 

Cotelco. Tiene la palabra la doctora Claudia Barreto, 
inicialmente por 6 minutos y se prepara el doctor 
Vargas del Departamento Nacional de Planeación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Directora Jurídica de Cotelco, doctora Claudia 
Barreto González:

Muy buenos días para todos, muchísimas gracias 
a la honorable Comisión Primera, me disculparán 
desde el sitio donde me encuentro se dificulta un 
tema de la cámara, agradeciendo inmensamente a 
los Miembros de la Junta Directiva de la Comisión 
y por supuesto a nuestro gran amigo, el doctor 
César Lorduy, como lo indicaba la doctora Martha 
Lucía Noguera, siempre prestos a escuchar al Sector 
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Hotelero y Turístico del país y en este caso, a la 
Asociación Hotelera y Turística de Colombia.

Mi doctor Lorduy, más allá de hacer apreciaciones 
desde el punto de vista netamente jurídico, es 
expresarles nuestro saludo y agradecimiento en 
nombre del doctor José Andrés Duarte, nuestro 
Presidente Ejecutivo Nacional y manifestarles, que 
desde Cotelco, todas las iniciativas que conduzcan 
a un mejor relacionamiento del ciudadano con todas 
las entidades del Estado, desde el orden territorial, así 
como por supuesto en el orden nacional, como viene 
siendo la Presidencia y los Ministerios es de vital 
importancia. Consideramos que ese es el derecho 
supremo que tiene todo ciudadano, de poder tener 
esa cercanía, ese contacto con todas estas entidades y 
que el Estado está en su obligación de brindar todos 
los mecanismos posibles para ellos, incluyendo el 
tener disponible todo tipo de infraestructura, sea 
tecnológica, física, o los demás recursos que se 
requieran para ello.

Desde el punto de vista del Sector Turismo por 
supuesto, todo lo que implique e irrigue turismo 
de negocios, turismo que genere empleo a todas 
las regiones y oportunidades para este sector, todo 
será bienvenido. Ya la doctora Martha Lucía, se ha 
pronunciado específicamente, sobre el tema del apoyo, 
que desde ellos como Región Caribe, le otorgan al 
proyecto de sede alterna de la Ciudad de Cartagena 
y nosotros desde Cotelco Nacional, en el desarrollo 
de los debates y de los análisis que se hagan de estas 
dos iniciativas, especialmente la descentralización 
o desconcentración, como finalmente consideren 
determinar, estaremos próximamente efectuando 
también nuestras apreciaciones. En principio todo 
nuestro apoyo a la Comisión, no solamente en este 
proyecto, sino en estos proyectos, sino en todas 
las iniciativas que generen beneficios a todos los 
ciudadanos al país y por supuesto al Sector Turismo. 
Muchísimas gracias doctor Lorduy.

Presidente:
Muchas gracias a usted doctora Claudia Barreto, 

muchas gracias por estar conectada, muchas gracias 
por sus palabras. Doctor Juan Pablo Vargas Serrano, 
Coordinador del Grupo de Modernización del 
Estado, del Departamento Nacional de Planeación, 
bienvenido, tiene usted 6 minutos, muchísimas 
gracias por estar aquí presente, es un nombre de este 
departamento muy importante que nos brinde su 
tiempo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Coordinador del Grupo de Modernización del 
Estado, del Departamento Nacional de Planeación 
doctor Juan Pablo Vargas Serrano:

Doctor Lorduy, muchas gracias por la invitación. 
En nombre del Departamento Nacional de Planeación 
y para ser muy sucinto con nuestra intervención, en 
la medida en que nuestros comentarios ya fueron 
enviados, queremos recalcar lo que dijo en la 
Universidad del Rosario, y la Universidad Externado, 
en cuanto que si bien en el sustento de los proyectos 
de ley que hoy estamos comentando, se menciona 

el concepto de la descentralización, desde el DNP 
consideramos que la propuesta de sedes alternas para 
los Ministerios, la Presidencia, y el Congreso, versan 
es sobre el concepto de desconcentración.

Al respecto digamos, encontramos que desde 
la Corte Constitucional, citando y retomando 
las ideas del profesor García-Trevijano, desde la 
Sentencia T-024 del 96, la C-496 del 98, la 561 del 
99 y la C-727 del 2000, entre otras, se distinguen los 
fenómenos administrativos de la descentralización, 
la desconcentración y la delegación, indicando 
que estos tres son mecanismos de coordinación 
y organización de la estructura administrativa, 
que si bien tienen similitudes, presentan unas 
diferencias. Particularmente, la desconcentración 
versa sobre la distribución geográfica administrativa 
de dependencias o sedes de una entidad de nivel 
central, fuera de su sede principal. Entonces, 
nuestro comentario va que de pronto el fundamento 
y el concepto que debería emplearse, no es la 
descentralización, sino la desconcentración como 
ya lo reiteraron los asistentes de la Universidad del 
Externado y el Rosario. Esa sería nuestra intervención 
en este espacio. Muchas gracias por la invitación en 
nombre de la Directora General. Presidente. Muchas 
gracias doctor Juan Pablo.

Secretaria:
Perdón señor Presidente, se le está escuchando 

muy cortado, los últimos 4 minutos no se le ha 
entendido nada.

Presidente:
Sí señora, inicialmente yo, no sé si se me escuchó 

¿La precisión académica jurídica relacionada con el 
tema de las sedes alternas? ¿Me escucha?

Secretaria:
Ahí ya se le escucha un poquito mejor. Inicie de 

nuevo Presidente, por favor.
Presidente:
Ok. Quisiera hacer una precisión técnica, 

académica y jurídica, relacionada con el tema 
de las sedes alternas. Las sedes alternas ya están 
establecidas en la ley, mejor dicho, la Presidencia 
de la República tiene sede alterna en la ciudad de 
Cartagena, para efectos protocolarios y el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, también tienen 
una sede alterna, en la ciudad de Cartagena. Y si 
uno mira los antecedentes de las leyes que le dieron 
origen a esas sedes alternas, se van a encontrar 
que inclusive se consideró que el Congreso de la 
República tuviera sede alterna en la ciudad de Santa 
Marta. Es decir, esto no es un debate nuevo, es un 
debate que parcialmente ya está consagrado en la 
ley, y aquí no nos estamos inventando nada, sino que 
con base en las circunstancias propias de Bogotá, lo 
que sucede a nivel mundial y lo que está en la ley, 
estamos planteando unas alternativas mayores. ¿No 
sé si ahí se me escuchó?

Secretaria:
Sí señor Presidente, se escuchó un poquito mejor.
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Presidente:
Perfecto, quiero darle la palabra luego de esta 

precisión al doctor, al doctor Nicolá Stornelli, tiene 8 
títulos, pero el que yo más valoro, el que más aprecio, 
es que él es columnista de Portafolio, tiene 6 minutos 
doctor Nicola Stornelli.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Analista de Tendencias Digitales, Columnista de 
Portafolio, doctor Nicola Stornelli García:

Gracias honorable Representante Lorduy. Buenos 
días a todos los miembros de la Comisión y a todos 
los participantes en esta Comisión. Yo pensé que el 
doctor Lorduy iba a decir que el título más chévere 
que yo tenía, era el de su amigo personal y caribe, 
además. Bueno, la verdad es que este tema, amigos 
que participan en esta Comisión, no es un tema nuevo 
para el país, algunos pensarán que es un embeleco 
del doctor Lorduy, del doctor García Zuccardi y de 
los otros Honorables Congresistas que han tenido a 
bien presentar este proyecto de ley, que lo que hace es 
ahondar e impulsar la descentralización en Colombia.

Esto fue un tema que tocó Eduardo Aldana Valdés, 
nada menos y nada más que uno de los cofundadores 
y primeros rectores de la Universidad de los Andes, 
por allá en 1997. Eduardo decía, el maestro Eduardo, 
perdón, el maestro Eduardo, uno de los grandes 
pensadores de este país, decía que había que frenar 
el crecimiento de Bogotá, en 1997. Colombia tiene 
una desagradable centralización, en torno a Bogotá 
y a Medellín, con todo el debido respeto y cariño 
para los amigos de Bogotá y de Medellín. El maestro 
Aldana Valdés, en el 1997, decía, Bogotá está 
creciendo demasiado y se está comiendo a la Sabana 
de Bogotá, un hecho que ya hoy en día es notorio y 
decía, lo mejor que podemos hacer es trasladar una 
cantidad de empresas públicas y privadas que están 
en Bogotá, fuera de Bogotá, él lo decía en 1997, 
pensando en los problemas ambientales de la Sabana 
de Bogotá. En buena hora este grupo de Congresistas, 
liderado por el Honorable Representante Lorduy, el 
Honorable Senador García Zuccardi, han retomado 
este tema, pensando en la descentralización. Tema 
que toqué en un artículo para El Tiempo, hace como 
10 años retomando la idea de Eduardo Aldana 
Valdés y diciendo que serviría para profundizar la 
descentralización en Colombia.

Como sé que no tengo mucho tiempo, yo quiero 
decirle a los Honorables Congresistas que hacen 
parte de esta Comisión, que está discutiendo este 
tema, que me di a la tarea de pensar en unos entes 
descentralizados, cuya razón de ser, no tiene ningún 
centro el que estén en Bogotá las sedes principales, 
y se las voy a mencionar con el debido permiso, 
Presidente y Honorables Congresistas, Satena dice, 
Servicio Aéreo de Territorios Nacionales, podría estar 
perfectamente en cualquier capital de los antiguos 
territorios nacionales empezando por Villavicencio. 
El Cenit, empresa muy poderosa y muy importante 
hoy del país, que es la empresa dedicada al transporte 
y logística de hidrocarburos y es una filial de 
Ecopetrol, es una empresa estatal, una decisión que 

se puede tomar desde el Estado, una empresa muy 
poderosa, que genera muchos recursos y muchos 
empleos, ¿Por qué no está en Barrancabermeja o en 
Yopal? Donde está el epicentro de la explotación 
petrolera. Artesanías de Colombia, bien podría estar 
en muchos pueblos de Boyacá, de La Guajira, ¿Por 
qué no puede estar en Uribia, la capital indígena 
de La Guajira y del Norte de Colombia, ¿Por qué 
no está en San Jacinto? La Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, o es que en Bogotá ¿Hay algún pozo 
de petróleo? Que yo sepa no lo hay.

Podría estar perfectamente, en cualquiera de las 
verdaderas capitales petroleras del país, Arauca, 
Yopal o Villavicencio, que son las verdaderas 
capitales petroleras de este país. El Fondo Mixto de 
Promoción Cinematográfica, una entidad pequeña, 
pero que hoy en día, en donde vienen tantas 
compañías extranjeras a hacer películas y series de 
televisión en Colombia, vale la pena tener en cuenta 
el festival de cine de mostrar de este país, con todo 
el debido respeto de todos los otros festivales de 
cine, es el festival de cine de Cartagena, por favor. 
Cotecmar, Corporación de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo de la Industria Naval Marítima y 
Fluvial, yo creo que ahí si no tengo que decir más 
nada o sea, ¿Por qué está en Bogotá? Y les voy a 
decir otra, que hace días vengo mencionando, que es 
la Armada Nacional, la sede de la Armada Nacional, 
no tiene ninguna razón de ser que la sede principal, 
esté en Bogotá, por favor.

Ahora, lo que yo sí quiero agregar, es algo que dije 
en el artículo reciente, a propósito de este proyecto 
de ley, para Portafolio y es, que los Congresistas 
deberían discutir no sé si como parte de este proyecto 
de ley o dejarlo entrever para algo siguiente, pero 
qué bueno que el Legislativo…

Presidente:
Continúe doctor Nicola, continúe, active el 

micrófono, active el micrófono doctor Nicola.
Continúa con el uso de la palabra el Analista de 

Tendencias Digitales, Columnista de Portafolio, 
doctor Nicola Stornelli García:

Gracias honorable Representante. Crearán, yo 
decía y lo voy a agregar, qué importante sería, que 
el Congreso, junto con el Ejecutivo, discutiendo 
con el Ejecutivo, crearan unos estímulos tributarios 
y fiscales para propiciar la relocalización de sedes 
de empresas privadas, cuyo objeto social no tiene 
ninguna razón de ser de estar en Bogotá. Y les voy a 
decir dos, que me interesan a mí, como valduparense 
adoptivo que soy en día, como costeño que soy, 
como caribe y es el Cerrejón ¿Por qué tiene que tener 
la presidencia en Bogotá? Drummond ¿por qué tiene 
que tener la presidencia en Bogotá? Cerrejón tiene 
que tener la presidencia en Riohacha y Drummond 
en Valledupar, démosle unos estímulos, son empresas 
privadas, no los podemos obligar, pero imagínense 
todo lo que significaría, para el desarrollo de esas 
ciudades y de esas regiones, que esas dos empresas 
nada más por mencionar esas dos, se trasladarán sus 
sedes principales.
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Y les voy a finalizar recordando algo, Honorables 
Congresistas, entre Bogotá y Medellín perdón, 
concentran hoy entre Bogotá y Medellín, concentran 
hoy el 50% del PIB del país. Si seguimos permitiendo 
esa centralización agresiva, del crecimiento 
económico de esas dos ciudades y no propiciamos 
el crecimiento del resto del país, vamos a seguir 
teniendo una periferia pobre, profundicemos la 
descentralización, que en buena hora llegó este 
proyecto de ley. Muchas gracias.

Presidente:
Bueno, muchas gracias a usted, doctor Nicola 

Stornelli, muchísimas gracias por sus comentarios 
y por sus conversaciones académicas que nos han 
inspirado en este proyecto. Tiene la palabra el doctor 
Andrés Álvarez, Delegado del Director del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. Andrés si está 
conectado tienes seis minutos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Delegado del Director del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, doctor Andrés Álvarez:

Doctor César y demás integrantes del honorable 
Congreso de la República y los demás invitados de 
la Academia de diferentes sectores, agradecemos 
mucho la invitación en el día de hoy, celebramos 
este tipo de iniciativas obviamente, que deben 
estar digamos, ligadas a nuestro ordenamiento 
jurídico, a los conceptos de descentralización, de 
desconcentración, pero aplaudimos el hecho de que 
por ejemplo se reconozca a Medellín o Antioquia, 
con esa vocación hacia la ciencia, la tecnología y la 
innovación y por qué no, poder tener entonces una 
sede alterna del Ministerio. De verdad que doctor 
César Lorduy, para nosotros es muy grato de verdad, 
que se reconozca y que a su vez se reconozca en otras 
instancias en el país, de acuerdo a esa vocación, en 
las diferentes temáticas.

Nosotros no nos habíamos inscrito, pero 
aprovechamos obviamente la oportunidad, para 
saludarlos para seguir acompañando desde el Área 
Metropolitana, este esquema asociativo territorial, 
que lleva 41 años en este territorio, contribuyendo 
al crecimiento y al desarrollo de 10 municipios, de 
cerca de 4.120.000 personas y que hoy en nuestro 
Plan de Gestión, en nuestro Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, contamos con un hecho 
metropolitano, doctor Lorduy y asistentes, el hecho 
metropolitano de Valle del Software, que surge como 
una iniciativa desde el municipio núcleo, pero que 
hoy lo tenemos irrigado para todo el Valle de Aburrá, 
nuestro enfoque en el Plan de Gestión Futuro 
Sostenible 2020-2023, son territorios inteligentes.

Entonces para ese territorio metropolitano, es de 
muy buen recibo el que se considere entonces que 
se tenga una sede alterna del Ministerio de las TIC, 
que sería el que aplique para efectos de todo esto y 
además una, doctor Lorduy, que usted también estuvo 
en esa Audiencia, Medellín distrito, muy importante. 
Entonces de verdad tendrán que hacerse todas las 
consideraciones desde lo legal, desde lo académico, 
muy valiosas, pero para nosotros como territorio 

metropolitano, vemos con muy buenos ojos, el que 
se plantee esta posibilidad. Agradecemos muchos el 
espacio y sepan que siempre pueden contar con el 
Área Metropolitana, para este tipo de debates y de 
escenarios. Muchísimas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted doctor Andrés, para 

Medellín distrito y para Medellín, sede del Ministerio. 
No hay personas más inscritas, sin embargo, viene 
la apertura, de manera si cualquier ciudadano que 
de repente quisiera intervenir, tiene la oportunidad 
de anunciarlo por el chat su interés. Vamos a dar 
una espera de cinco minutos, para esperar si algún 
ciudadano quisiera intervenir.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente, entonces damos una 

espera de 5 minutos, para quienes estén conectados y 
quieran intervenir, así lo manifiesten.

Presidente:
Gracias doctora Sonia. Mientras existan 

otras manifestaciones, quisiéramos saber si el 
Representante Burgos o el Representante Harry 
quien nos acompaña, quisieran manifestar algunas 
palabras para esta Audiencia, doctor Burgos, doctor 
Harry. Doctora Sonia, en vista de que no hay personas 
que hayan manifestado interés en participar en esta 
Audiencia distintas, de las que ya lo han hecho, 
le agradezco a usted dar por finalizada la misma 
haciendo público en la Gaceta las intervenciones que 
han realizado en el día de hoy.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Habiendo concluido 

las intervenciones de los invitados y de los inscritos y 
no habiéndose pronunciado ninguna de las personas 
que se encuentran en plataforma, esta Secretaría deja 
constancia que se ha dado cumplimiento al artículo 
230 de la Ley 5ª de 1992, donde participaron todas las 
personas invitadas e inscritas y que se conectaron a 
la plataforma. Así mismo manifestar a los asistentes, 
que esta Audiencia Pública será transcrita y publicada 
en la Gaceta del Congreso, para que todos tengan 
conocimiento de ella. Agradecemos nuevamente a 
quienes intervinieron, hacer llegar sus comentarios y 
observaciones al correo debatescomision.primera@
camara.gov.co. Siendo las 11:13 de la mañana, se da 
por terminada la Audiencia Pública, señor Presidente.

Presidente:
Muchísimas gracias doctora Sonia, muchas 

gracias a todos, al doctor Wiesner, a la doctora 
Diana Valencia, al doctor Nicola Stornelli, a la 
doctora Martha Lucía Noguera, al Representante 
del Departamento Nacional de Planeación, Andrés 
Álvarez del Valle de Aburrá, a todos los que han 
participado, nos han escuchado y nos han enviado 
sus opiniones incluyendo sus comentarios, que 
tengan un excelente día, que la pasen muy bien.

Secretaria:
Buenos días.
Anexos: Veintitrés (23) Folios.
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